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SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial el dia 28 de Marzo 
de 1874.

Abierta la sesión á las siete de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Don 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Monterrubio, Dancausa y Revilla, diose 
lectura del acta de la ordinaria del 21 
del actual y de las extraordinarias de 
25 y 24 del mismo y quedaron apro
badas.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador trascribiendo otro del Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito en 
que se excita el celo de esta Corpora
tion por orden del Gobierno para que 
se active la resolución de los expe
dientes de la reserva de este año, la 
Comisión acuerda quedar enterada y 
contestar que ha empleado y está em
pleando toda la actividad posible en 
dicho servicio en razón á su alta im
portancia.

Se acordó dar conocimiento al Sr. 
Diputado D. Feliciano Orliz, y á D. Ro
mán Diez, Veterinario, residente en 
esta Capital, individuos de la Comisión 
encargada de la requisa de caballos en 
esta provincia, del oficio en que el Sr. 
Gobernador civil manifiesta que el dia 
50 del actual á las 12 de su mañana 
debe reunirse dicha Comisión en el 

cuartel de San Pablo de esta Ciudad.
La Comisión quedó enterada del ofi

cio en que el Sr. Gobernador participa 
haber recibido la carta de pago expe
dida por la Administración económica á 
favor de D. Manuel Gil Domínguez para 
la redención de su servicio militar, 
como soldado incluido en el alista- 
tamiento de esta Ciudad para la reserva 
del presente año

Dada cuenta del oficio en que el Sr. 
Comandante Jefe de la Caja de quintos 
de esta provincia pide la carta de pago 
de redención del servicio militar verifi
cada por el mozo Artensio Marín Alva- 
rez del alistamiento de Villahoz para la 
reserva de año, se acordó trascribirla 
al Sr. Gobernador á los efectos oportu
nos, por haberse remitido A dicha auto
ridad el documento expresado despues 
de expedido el correspondiente certifi
cado de libertad.

Dada cuenta del expediente adminis
trativo seguido contra Andrés Perez, 
vecino del pueblo de Orna, pertene
ciente á la Merindad de Castilla la 
Vieja, á instancia del rematante del 
impuesto de consumos en aquella loca
lidad sobre comiso de un cerdo que 
aquel mató, se acordó: 1.°, revocar el 
fallo apelado del Ayuntamiento en 
cuanto por él se declaró el comiso de la 
tercera parte del expresado cerdo, por 
no haberse justificado que el reclaman
te haya cometido defraudación alguna, 
debiendo tan sólo abonar los 20 rs. á 
que asciende el impuesto establecido, y• -
sin que tenga que satisfacer gasto ni 
costa alguua del juicio administrativo, 
porque las diligencias de este carácter 
se practican de oficio.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Toribio üssion y otros 
vecinos de Peñaranda de Duero, que
jándose contra el repartimiento general 

verificado en dicha villa y pidiendo 
que se rindan las cuentas municipales 
de años anteriores; y en vista de la cer
tificación remitida por el Alcalde del 
presupuesto de gastos é ingresos, de la 
que resulta que no son ciertos los aser
tos de los reclamantes en lo referente 
al indicado repartimiento, se acordó 
desestimar su pretensión de que se 
declare nulo; y que respecto á la ren
dición de cuentas de años anteriores 
acudan al Ayuntamiento, á quien cor
responde resolver en primer término 
sobre el particular.

Vista la alzada interpuesta por Pe
dro Perez, vecino de Cardeñadijo, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha villa por el que se dispuso que 
pagase el importe de los derechos de 
consumo correspondiente á las seis 
cántaras de aguardiente que declaró 
existían en su casa; y resultando cier
ta esta confesión, la Comisión acuerda 
desestimar el recurso interpuesto y 
confirmar el fallo apelado de la Cor
poration municipal. Asimismo se 
acuerda contestar á la consulta del Al
calde, sobre la corrección que deba- 
imponerse al recurrente, que al Ayun
tamiento corresponde resolver en pri
mer término lo que sea procedente.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
D. José Luis Artacho, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento de Castro- 
geriz en que se le ha negado la facul
tad de construir un pozo para recojer 
las aguas sucias de la casa que posee 
en la plaza de dicha villa.

Vista la apelación interpuesta por D. 
Tomás Martínez Saez contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de la Merindad de 
Valdeporres en que ha sido desestima
da la exención que ha propuesto del 
cargo de Alcalde bajo los fundamentos 

de hallarse el pueblo donde residé á 
gran distancia do la cabeza del distrito 
y de tener un padecimiento crónico 
que le imposibilita su ejercicio; y re
sultando comprobados dichos extremos, 
la Comisión acuerda revocar el fallo 
apelado y eximirle del desempeño del 
cargo de Alcalde, quedando de con
cejal.

En el expediente instruido á instan
cia de varios vecinos de Fresnillo de las 
Dueñas solicitando la nulidad de la 
elección de concejales verificada en di
cha villa en el mes de Julio último, no 
resultando justificados los asertos en 
que los reclamantes fundan su preten
sión, se acordó desestimarla y que los 
concejales electos tomen inmediata
mente posesión de-sus cargos, dese
chando, como extemporáneas, las ale
gaciones de incapacidad hechas por los 
reclamantes contra los concejales elec
tos D. Doroteo Pascual y D. Calixto 
Medrano.

Vista la alzada interpuesta por D. 
Marcelino Orcajo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Fontioso, que desesti
mó la exención propuesta por el mismo 
del cargo de Alcalde; y resultando jus
tificada la incapacidad física en que 
funda su pretensión, la Comisión acuer
da estimarla, revocando el fallo apela
do, y que quede en el desempeño del 
de concejal.

Así bien se acordó estimar la alzada 
interpuesta por D. Lucas González 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Quintanilla Pedro Abarca, que desesti
mó la exención propuesta por el mismo 
del cargo de Alcalde, por haber acredi
tado la imposibilidad física para el des
empeño de dicho cargo, y que siga en 
el de concejal

Vista la instancia de Juan González 
vecino de Quintanilla Pedro Abarca so



licitando que se le exima del cargo de 
concejal de aquel término, se acordó 
desestimarla en razón á que no la alegó 
en el término fijado por la ley y á que 
el padecimiento físico en que la funda 
es anterior al indicado plazo.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
D. Juan Beltran pidiendo que se de
clare la nulidad del nombramiento de 
Médico-cirujano titular de Pedrosa de. 
Duero.

Vista la apelación interpuesta por 
León Saiz contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Abellanosa del Páramo en 
que se denegó la exención que pro
puso del cargo de Alcalde de aquel 
término, y resultando del contenido 
del acuerdo expresado que el recur
rente no sabe leer ni escribir, la Co
misión acuerda revocar el citado fallo 
y eximirle del cargo de Alcalde, que
dando de concejal.

Vista la apelación interpuesta por 
D. Juan Ortega contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Valdorros en que fue 
denegada la exención propuesta por él 
del cargo do Alcalde, se acordó des
estimarla y confirmar el fallo apelado 
por no ser causa legal de exención la 
de haber sido Juez municipal en el 
bienio anterior ni haberla expuesto en 
tiempo oportuno.

Así bien se acordó desestimar la al
zada interpuesta por D. Sebastian Gon
zález contra el acuerdo del Ayunta
miento de Villazopeque en que ha sido 
denegada la exención pedida por dicho 
sugeto del cargo de concejal, bajo el 
fundamento de sus padecimientos físi
cos. por haberse acreditado que no la 
alegó en tiempo ni ser la dolencia en 
que la apoya posterior al término en 
que debió proponer su excusa.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
D. Cirilo Arce, vecino de Cimillos 
junto á Sasamon, en solicitud de que 
se obligase al Alcalde á resolver una 
exposición que habia elevado a! mis
mo en que pedia se le relevase de toda 
responsabilidad por la falla que se su
ponía cometida por una sirvienta suya 
y denunciada por el guarda de campo 
Francisco Perez.

Vista la alzada interpuesta por Doña 
Ruperta Pardo contra el fallo de esta 
Comisión por el que se declaró sol
dado á su hijo Marcos Beato Pardo, in
cluido en el alistamiento de Palacios 
de Benaber para la reserva de este 
año, se acordó informar ai Sr. Gober
nador que esta Corporación al revisar 
el fallo del Ayuntamiento en que se 
declaró exento al citado Marcos usó 
de las atribuciones que la correspon

den con arregio al art. 88 de la ley de 
reemplazos y <1 la Real orden de 23 
de Agosto de 1871, y que el funda
mento en que descansa el fallo apelado 
es el de no ser hijo único en el sentido 
de la ley el repetido mozo, por haber 
resultado apto para el trabajo en el 
reconocimiento practicado ante esta 
Superioridad un hermano suyo soltero 
mayor de 17 años.

Asimismo se acordó informar al Sr. 
Gobernador que el fundamento en que 
descansa el acuerdo de esta Comisión 
declarando soldado á Vicente Quintana 
Barriocanal, del alistamiento de Quin- 
tanavides para la reserva de este año, 
ha sido el de no ser hijo único de su 
madre viuda, por tener también un 
hermano mayor de 17 años no impe
dido para el trabajo.

En igual soplido se acordó informar 
al Sr. Gobernador respecto de la al
zada interpuesta por D Demetrio Tor
res contra el acuerdo de esta Comisión 
en que ha sido declarado soldado su 
hijo Antonio, del alistamiento de Frias 
para la reserva de este año.

Para cubrir las vacantes de dos con - 
cejales existentes en el Ayuntamiento 
de Arroyal, que debe constar de seis 
individuos según la ley, la Comisión 
acuerda nombrar á D. Adrián Pardo y 
D Mariano Iglesias, que lo han sido 
de anteriores administraciones.

Así bien se acordó nombrar para cu
brir las cuatro vacantes que existen en 
el Ayuntamiento de Cneva de Roa á 
D. Antero Perez, D. Leandro y D. Ale
jandro Cabornero y D. Tomás Ma
drigal que lo han sido en el bienio del 
año 1866 í 67.

No expresándose por el Alcalde de 
Canicosa si los sugetos que menciona 
en su oficio de 7 de Enero último han 
sido concejales de dicha villa en ante
riores administraciones, se acordó que 
lo manifieste, expresando en caso afir
mativo si lo han sido por elección.

Vista la comunicación dirigida por 
D. Leopoldo Bastillo, Teniente Alcalde 
de Villarcayo, participando haberse au
sentado de aquella localidad cuatro 
concejales de aquel Ayuntamiento, 
entre los cuales figura el Alcalde, la 
Comisión en vista de las circunstancias 
extraordinarias en que se halla aque
lla localidad, acuerda que cada uno de 
dichos concejales manifieste las causas 
que respectivamente les hayan movido á 
abandonar la residencia de dicha villa.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Briviesca que remita relación de los 
individuos que hayan constituido los 
anteriores Ayuntamientos de dicha vi
lla elegidos por sufragio universal, 
con expresión de los que estén inhabi

litados dt serlo con arreglo á la ley.
Vista la instancia presentada por D. 

Julián Rioja, D. Celestino Valgañon, 
D. Juan Villar y D. Ciríaco García pi
diendo que se les releve de los cargos 
que ejercen de concejales en Redecilla 
del Camino, bajo el fundamento de que 
los vienen desempeñando desde hace 
mas de dos años, se acordó desesti
marla, como eslemporánea, y prevenir 
al Alcalde que remita relación de los 
que han sido por elección individuos de 
la corporación expresada en anteriores 
administraciones, para que puedan 
proveerse las tres vacantes que exis
ten en el Ayuntamiento actual.

Se acordó anunciar para el dia l.° 
de Mayo próximo la subasta del ser
vicio general de bagajes de esta pro
vincia en las mismas condiciones bajo 
las cuales se anunció la del presente 
año económico, modificándose la con
dición 15 en los términos siguientes: 
«El contratista no tendrá derecho á pe
dir aumento del precio estipulado, 
indemnización de ningún género, res
cisión ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera los motivos en que se 
fundase, puesto que se entiende hecho 
á riesgo y ventura. »

Se acordó aprobar las cuentas del 
servicio de bagajes del cantón de Vi- 
llasante correspondientes al primero y 
segundo trimestres del presente año 
económico por las cantidades de 41 y 
105 pesetas á que respectivamente 
asciende su importe.

Se acordó devolver al Alcalde de 
übierna la cuenta del servicio de ba
gajes de aquel cantón, correspondiente 
al 2.° trimestre del presente año eco
nómico, para que se subsanen las in
exactitudes que aparecen en ella.

Se acordó aprobar las cuentas del 
mismo servicio del cantón de Cillerue- 
lode Bezana correspondientes al l.° y 
2 0 trimestres del presente año econó
mico, importantes la primera 682 pe
setas 30 céntimos, y la segunda 77 
con 60.

Asi bien se acordó aprobar la cuen
ta del mismo servicio de! cantón de 
Palacios de Benaber, correspondiente 
ai 2.° trimestre del año económico ac
tual, por la cantidad de 68 pesetas 18 
céntimos á que asciende su importe.

Se acordó pedir á la Administración 
Económica la exención de la contribu
ción de inmuebles que la provincia 
viene pagando por el edificio del Con
sulado, en razón á estar exclusivamen
te destinado á Academia de dibujo y 
Biblioteca provincial.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada por el Diputado provincial Don 
Manuel Perez Covarrubias de los gas

tos hechos en la recepción de los tres 
kilómetros últimos del trozo 2.” do la 
carretera de Belorado á Tormantos, y 
que la cantidad de 57 pesetas 50 cén
timos á que asciende su importe se pa
guen con cargo al capitulo de Impre
vistos del presupuesto provincial.

Se acordó que pasen al Administra
dor del Hospicio provincial los docu
mentos remitidos por el Alcalde de 01- 
medillo de Roa referentes á la niña re
cien nacida que fue hallada en la calle 
de dicha villa en la noche del 13 de 
Enero último, y á quien está laclando 
con la correspondiente pensión conce
dida por esta Superioridad una mujer 
de aquella villa.

Se acordó conceder á Hipólito Pala
cios, viudo, vecino de Quintanilla del 
Agua, la pensión de 30 rs. mensuales 
para que pueda atender á la lactancia 
de su hijo Antonio, de dos meses de 
edad.

Se acordó desestimar la instancia 
presentada por D. Juan Negro, vecino 
de esta Ciudad, de que se permitiera 
á una niña y dos niños suyos asistir á 
la escuela del Hospicio provincial pa
gando la retribución que se creyese 
oportuna, en consideración á residir 
en la proximidad de dicho edificio, por 
hallarse exclusivamente destinada la 
expresada escuela á los acogidos de 
dicho Establecimiento.

Se acordó conceder pensión de 30 
reales mensuales desde l.°del actual 
hasta fin de Junio próximo á Balbino 
Trobajo, residente en esta Ciudad, para 
que pueda atender á la lactancia de un 
niño suyo de un mes de edad.

Se acordó desestimar las instancias 
de Juan Ramírez y Benigno Santa María 
residentes en esta Ciudad, de que se 
les concedan pensiones de lactancia pa
ra dos niños suyos, en razón á que 
dichas pensiones están reservadas para 
los extremadamente necesitados.

Se acordó aprobar la Memoria que la 
Comisión presenta á la Diputación pro
vincial en su próxima reunión ordinaria, 
convocada para el 1 .* de Abril próximo 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 67 de la ley provincial, y que se 
imprima.

Leído para su aprobación definitiva 
el presupuesto adicional del ejercicio 
corriente, que la Comisión ha discutido 
en las conferencias que al efecto ha 
celebrado, se acordó aprobarle según 
aparece del resúmen que se expresará 
despues.

Asimismo se acordó que á la cabeza 
del informe que ha de extenderse en 
virtud de los acuerdos que consten en 
esta acta relativos al citado presu
puesto se ponga el siguiente párrafo.



Este presupuesto comprende las resultas de años anteriores según las 
liquidaciones del ejercicio de 1872-73, que son adjuntas, y además las canti
dades que se han considerado necesarias para atender á ciertos servicios 
que no tienen bastante crédito en el año corriente. No se ha formado, pues, 
presupuesto extraordinario, como se hizo en los últimos años, teniendo en 
cuenta por una parte que el aumento ó ampliación de los créditos ya 
autorizados no tienen el carácter de extraordinarios, y por otra que formando 
dos presupuestos se duplican todas las operaciones.

Las cantidades votadas por la Comisión provincial son las que aparecen 
en el resúmen siguiente:

GASTOS.

Sec. 1.*, Cap. l.°, Art. 2.*
122,75 CAMPO DE AGRICULTURA.

CRÉDITOS.

Pesetas.

Importe de una cuenta de gastos hechos en Junio de 1873 en 
la recomposición y limpieza de las máquinas de agricultura em
pleadas en el Campo de la Verdad, para cuyo gasto no había cré
dito ni alcanzaba el de extraordinarios del presupuesto especial.

Sec. 1 .*, Cap. 2.°, Art. l.°
GASTOS DE QUINTAS.

i
Para pago de los honorarios devengados por los 

Médicos que reconocieron los quintos de la reserva 
de este año y para los que se devenguen si llega el 
caso de otro llamamiento en este ejercicio............. 15.000

Para los gastos hechos en el último reemplazo y 
los que puedan ocurrir hasta fin del año económico. 1.000

16.000

Sec. 1 .*, Cap. 2.°, Art. 3.”
150 IMPRENTA PROVINCIAL.

Para pago del aumento de la contribución, con motivo del 
empréstito.

w , _ Sec. 1.a, Cap. 3.°, Art. 1." 
43.764,53 0BBAg pljBLICAS

Para pago de la liquidación que ha de formarse de 
las obras del trozo 1.” de la carretera de Belorado á 
Tormantos.................................................................... 2.000

Para id. id. del trozo 2.” de la misma carretera... 4.000
Para id. id. del trozo l.° de la de Salas á Soria.... 2.000
Las tres partidas anteriores fueron aprobadas por 

mayoría, siendo el voto de la minoría, compuesta de 
los Sres. Lerena y Revilla, que se supriman estas 
partidas y que se excite á la Dirección de caminos á 
que active las liquidaciones con el fin de que se ten
gan presentes cuando la Diputación haya de votar 
dichos créditos y pueda fijarse la cantidad exacta.

Para pago de las obras ejecutadas y las que pueden 
ejecutarse en este año en el trozo 2.° de la carretera 
de Villadiego á Alar, contando con que el crédito del 
ordinario se ha consumido en el primer semestre y 
quedan pendientes las obras del 2.°........................... 25.000

Para pago de las obras ejecutadas en el trozo 2.° 
de la carretera de Belorado á Tormantos en los me
ses de Setiembre, Octubre y Febrero últimos, cuyos 
certificados no se han satisfecho por falla de crédito. 10.489,92

Para pago del certificado do liquidación de las 
obras de reparación del puente sobre el Rio Oca en 
la carretera á Miranda................................................. 274,61

45.764,55

Sec. 1.a, Cap. 4.°, Art. 3.'
EMPRÉSTITO.

Para pago de una obligación provincial de las emi
tidas en 1.” de Julio de 1869, que debe amortizarse 
además de las 62 consignadas en el presupuesto ordi
nario, según la liquidación practicada.......................... 500

Para pago del cupón correspondiente á la misma 
obligación.........................  15

515

Sec. 1.*, Cap. 5.°, Art. 2.°
INSTITUTO DE 2.1 ENSEÑANZA.

La Comisión acordó modificar el presupuesto presentado por el 
Establecimiento en los términos siguientes:

I?

MATERIAL.
Créditos 

del 
presupuesto 

parcial.

Créditos 
volados 
por la 

Comisión.

Bajas 

propuestas.

Conservación del edificio........... 500 250 250
Idem de sus enseres..................... 200 » 200
Correo y escritorio....................... 450 » 450
Arreglo de habitación para el Director 1250 » 1250
Biblioteca..........................;------- 500 » 500
Gastos de cátedras..................... 150 150 »
Material científico....................... 550 » 550
imprevistos................................. 500 )) 500
Aseo y combustible..................... .
Observatorio......................... ...

50
300

50
500

Para plantas y obras del jardín.. 275 275
Quebranto de moneda............... 100 » 100
Para cubrir un arroyo............... 227 ))

4825 952 4100

La Comisión propone la aprobación de las cinco partidas qu-e 
figuran en la segunda casilla, porque considera indispensable la 
concesión de esos créditos para cubrir los servicios á que se des
tinan, rebajando las que aparecen en la tercera casilla, por creer 
que no son absolutamente necesarias en lo que resta del ejercicio, 
entre las que se halla la del arreglo de la habitación del Director, 
que se baja por ser una partida mas propia de un presupuesto 
ordinario, y sobre la cual se puede deliberar cuando se discuta 
el del año próximo.

Se aumenta por la Comisión la cantidad de 227 pesetas para 
pago de la mitad de los gastos que ocasione el cubrimiento de un 
arroyo per judicial al edificio donde se halla establecido el Instituto, 
cuya cantidad reclama el Ayuntamiento de Burgos para realizar 
las obras, según oficio de que se dará cuenta á la Diputación.



Sec. 1.a, Cap. 6.°, Art.. 5.°
5.622,OS GASA DE BENEFICENCIA

Se consigna el crédito pedido por el Establecimiento en su pre
supuesto parcial, por corresponder á resultas, ó sea para pago de 
deudas á las amas de lactancia que no se han presentado á recibir 
las mensualidades devengadas.

Sec. 1.*, Gap. 8.*, Art. 2.°
5 000 IMPREVISTOS.

Se vota este crédito porque habiéndose dispuesto de mas de 
5.000 pesetas para gastos de quintas y cerca de 2.000 para obras 
en la casa titulada la Concepción, que si bien han sido reintegra
das han disminuido el crédito, resulta por estas circunstancias que 
se ha extinguido casi por completo la cantidad de 10.000 pesetas 
que para obligaciones imprevistas se autorizó en el presupuesto 
ordinario.

Sec. 3.a, Cap. único, Art. l.°
10.040,16 RESULTAS DEL EJERCICIO ANTERIOR.

Se fijan las cantidades necesarias para pagar varias atenciones 
que resultaron pendientes de pago en el ejercicio último, según
aparece de la liquidación del mismo, á saber:

Para pago de las cuentas de bagajes presentadas 
despues de cerrado el ejercicio y para las demás que 
pueden venir  500

Para el completo pago del papel invertido en la Im
prenta provincial durante el año 1872-73, que no se
pagó por falta de crédito, según certificación  216

Para el completo pago del papel invertido en cédu
las electorales, que también dejó de pagarse por no 
alcanzar el crédito, según otra certificación  322,50

Para pago de las obligaciones provinciales números
1, 2, 3, 12 y 420, que no se han presentado al cobro. 2.500

Para pago de un certificado de obras ejecutadas en
Junio de 1875 en la carretera de Belorado á Tor
mentos, trozo 1 /  6.501,66

10.040,16

Sec. 5.', Cap. único, Art. 2."
11.148,46 RESÜLTASDE EJERCICIOS ANTERIORES AL ÚLTIMO.

Para pago de expropiaciones de terrenos ocupados en la 
carretera de Briviesca á Cornudilla. Se ordenó el pago de estas 
expropiaciones por lo respectivo á los distritos municipales de 
Briviesca y Barrios de Bureba, no haciéndolo también por lo de 
Cornudilla en atención á que el expediente de este distrito no 
se ha recibido en las dependencias de la Diputación; mas des
pues de libradas las cantidades y pagadas algunas de las ex
propiaciones, resultó que muchos de los acreedores no presen
taron todos los documentos necesarios para acreditar su derecho, 
y hubo necesidad de reintegrar las partidas no justificadas. En 
vista de esto, y teniendo en cuenta la Comisión que los inte
resados se presentarán de nuevo á reclamar sus respectivos cré
ditos, fija las partidas reintegradas y la correspondiente al distrito 
de Cornudilla, en la forma siguiente:

Briviesca  3.792,72
Barrios de Bureba  2.227,91

. Cornudilla  5.127,83

11.148,46

91.314,98 Total de los gastos.

INGRESOS.

Sec. 1.‘, Cap. 4.°, Art. único.
INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA.

Se consigna el total de los créditos pendientes de cobro á favor
del Establecimiento según su presupuesto y liquidaciones.

Sec. 1.*, Cap. 4.°, Art. único.
' ESCUELA NORMAL.

Igualmente se consigna lo que aparece de su presupuesto y 
liquidaciones.

Sec. 1.a, Cap. 5.°, Art. único.
30.715,58 CAgA DE BENEFICENCIA.

Se fija el total que resulta de su presupuesto, conforme con las 
liquidaciones.

Sec. 5.a, Cap. 1.a, Art. l.°
9.968,38 EXISTFnciaS EN LA DEPOSITARÍA.

Esta partida es igual á la que resultó existente ó sobrante del 
ejercicio de 1872-73, según el acta de arqueo fecha 31 de Di
ciembre último.

Sec. 5.a, Cap. 1.a, Art. 2.°- 
75.077,24 resültas DEL EJERCICIO ANTERIOR.

Según la liquidación general, quedaron pendientes de cobro
por el ejercicio de 1872-75 las partidas siguientes:

Alquileres del piso 2.° del Palacio provincial  2.000
Intereses de una lámina  1.040,87
Pensiones de alumnos del Colegio de sordo-mudos. 3.255
Repartimiento  68.781,57

75.077,24

Sec. 3.a, Cap. 1.a, Art. 3.a
RESULTAS DE EJERCICIOS ANTERIORES AL ÚLTIMO.

Según la liquidación y la relación que acompaña al presupuesto 
que se discute, la citada cantidad es la que corresponde á este 
articulo.

661.862,14 Total de los ingresos.

RESUMEN.

Importan los gastos  91.514,98
Idem los ingresos -............................................................... 661.862,14

Sobrante..... 570.547,16

(Se continuará.')

Imprenta de la Diputación provincial.
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